
c uanto a l ordeo de 3~ienlo de 10$ puebl.,.. etl ",te 
momentO ~ considera "e¡lable<:ido de tiempo ¡,,
memor¡~/' . d""'OfIod emlo por nu eS!r~ ¡>arte !.U 

criterio. a l igua l qu e OC urre con 111 ordlln de 1" $ 
5Cxmas . Una cuestión q ue parece comienza a ser 
cooles~ en esta ~a es la pro hibición de pilr
tid p.ilr en esLlS Juma~ que lenfan 10$ ""ebloo; pcr
tCOKlenles 3 jurisdicción señorial: e n n"""ro 
CilSO \'lile!. Algar. Moch;! les, Embid y la 'l\Jntil "" 
la 5eJ<m.> del Úlmpo; CoIJeta. Q lmcd;t, Villa.-. 
8uenafuenle, TUfTeCil1a y Cucya~ Minada, "" e! 
Sabinar; y .,1 robo Y Castilnuevo e n la del 
l'tdrllll' l. A ~'Ste rcs¡><'<:to. la polf1 k a de la Común 
fue 13 00 denur.ciM ~ .. ta discrim inad6n propi 
ciad.1 po r lo. ser\ores due ño. de ",tO! pueb los 
conlra lo. que se .r,,-mcti6 en las Cortes de 
C'di~. ~í. en la int""",oóÓIl de t6pe~ ~Iegr;n 
en la SOi!$ión de 16 de ¡unio de 1811 ~ deounda 
que '~,p" de ¡., /lima Cmctal, el) que 105 
OipoJIitdos se "",neo eo /,¡ capilal para l1a!.ar dt!I 
bien de IU partid (ski Y i!UIOfllltT a sus rep.esen
la/1/es, es tm día de lUlO para /0$ ¡'abif~l)l..s * los 
pueblos que no liefletl jurjsdi<:d6n re~1 (~",a
le ngo) ", Asf. no sólo se p idll que es!O$ pueblos re
cupere n su d .... echo de pan ic ipaci6n en la Co mún 
sino que se liberen de la jurisd icción señorial. 

Considu.oóones final .... 
Con esl05 ~kulos ,cf...ndos a la escrocruración de 
nueslro le<ritorio etl """""'s, b foralidld desde la 
.;)plica del h3bitante de las aldeas en el pa...oo y 
la " ida política de la Comunidad de la Trerra en 
sus orfgenes y en su plCf1itud. mi inlención no h<r 
sido el ra m~~ que atender a 13 exi¡tencia 00 un" 
coocicncia de comarca que ha e.istido desde 
épocas muy ant igua, e ntre los habit~ntes de lO! 
pueblO$ del Sei'oorio. [o SU m;l, se h<r lratado de 
reivlndk;u la figura. del ca"'lleSino ~i<:mpfc;gno

r<>da. pasiv:a o de!.dioojad."l en la hi$l<)riogra.lía al 
uso- como acluaote en la co nstrucción de b iden
t,dad de este te rritorio hi~tórico. 
N~(as fuentes ha n sido recO!,iladas Y co·nlrasta
das Iras I~rgos ailos de esludio y t.ora~ y hora, de 
Irabajo; 1 ~les fuenles pu e<k ... 5/. ... coosultada, , i a, í 
place ~l leclor inler" s;¡du, " U hab iendo , ido ex
pueslas sislemá ticamenlc en forma de cita, a l pie 
poi' rn~ones eslrictam ..... tc cditoria ll'$, En " .... 1110 ~ I 
noélodo empleado, e n lodo momenlO he tratado 
de e><pono:r 1m contenidos de las fuenta halladas 
de la forma más objetiva. e n ocasiones casi ro
u ndo el po.itivismo, aunque basJndorne sierop<e 
etl la metodología y 1.,.. conocimientos aportados 
por las comentes historiográfICas m.is aceptadas 
noy académ icamente. 
Qu isiera. pllt. ... agradecer a Sexmas la pos ib il idad 
'/'J e me ha brindado de dar a conoce r l'$tO$ Uab<r-

Nueslro hislo rio ~ 
jos de forma s¡mél ica. pero c~ que lo sufICiente
menle d ivulgativa como para que la com;:r rca haya 
comenzado a va lorar ' u pa>ildo comú n. Ta mbié<1 
agradL'<:l ... la amab le ayuda que me preslaron e n 
aq ue llo. ailos de invesligaci60 perso na l ida(!es 
comoV'cenle A!cañiz. ex_Procurador Genera l. e 
Isidoro Aparicio. antiguo Se<:rew io. etlla Con
sulta de la documenl.dÓll del Arch'vo de la 
Comunidld; el pro/esor de la U.z.. Go:<rnán 
Navarro. d ineclO< de mis tr<tOOj05~'" su día, y .o
bre todo, luan Úlflos Estt--oon t orenle, que me ini_ 
ció desde mi infanci ......... el ca rioo y respeto a 
esta ti effa)( 

LA COMÚN HOY OíA 

El otJ¡e/IVO print;ifM1 de esla in5li/uci6n lIoy en día. con· 
siS/e en Cl)11Jrib/Jir a t/e11ill ~ mvt/ de biellflStar de la ro
m.ltl:.1. Pretende ser motur de proyectos. AsJ se conform(¡ 
como emB gestor de los dos ametfores prot}f8trnS 
Leader. siendo alrora parte 1m(lOlt31t/e rteI nuevo enle ges
IIJr rJtI programa LeJder+ 
Aprobados sus úllimos eslalulO5 r~~fltemen/e, en 1990. 
65105 prt velJfI un gobierno suslenlanrto en los siguienles 
órganos: 
A$amblea General: En el que eSlán represMlados lodos 
los ~DlIls. a Iravi!5 de sus compromisarios, que no !le

ceurial7lf:flle han rJe ser los '1caIó6s. Se reune dos ~ 
¡¡I MIo. en itmio y diciembre. Es ellla Asi!mDlei! General 
00I1dt se debaten los lem.1S rJe pe50 OVIl ,fectan a la Ífls-

1iIuci6n. 
Junla de Apoderados o SexmerDs: Sen IXOO. dos 
Sexmeros por Sexma. Es/os se eliQeII entre los ayun/J· 
mientos de cada SexllUJ. y al final en su cabecera. pu
dienrto ser candidala cualquier persona ml'YOf de edad. 
Que sea nacido en la Sexma. o que al menos h.1ya sido re· 
slIlen/e por un periodo de cillCo ilOOs. Esta Jun/J es pre
sidida por el mide rJe Melina, siendQ un CilriJO irtdelega
lile rtene voz. pero ltO mo. safVO el de caJitDd, es decir, 
en CIISO de empille. Los SeJ/nIefos se fMUfJViNI cada !res 
aOOs i!1 cincuen/J (JOr den/o (uno df cada SeXm.1). 
AdmlnlslfadDr o PrDcurador General: Se ocupa de la 
gosllón económica de la enlidad Su elección es similar a 
la de los Sexmeros. con una SiJlvedad. neaesila al menos 
dIJs lerdos de los volos para ser elegido. 
SaertUrrfa. 

Los im;resos de la Común provienen hay en día básica· 
menle def JrrendamrenlrJ de las fincas OVIl posee, /an/O 
~ como forestales. a¡Jrowch.índose piHil el cul
Iivo. /;! exp{ot<JCiór¡ matlerera y la ~sMn de roros de 
CoW. El arr~ndamienlo de e&laS fiflCi!s se Q/Jliene me
diante subas/a. 

Por Diego ::ianz Martmez 
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